
Abogacía 
Española 
CONSEJO GENERAL 

Memorándum de Entendimiento entre el 

Colegio de Abogados de Jordania (JBA)) y el 

Consejo General de la Abogacía Española 

Reconociendo la consideración mutua que se 

tienen, sus objetivos comunes de proteger y 

desarrollar el estado de derecho en sus 

jurisdicciones respectivas y en el ámbito 

internacional, y teniendo presentes la 

cooperación y vinculación cada vez mayor entre 

sus miembros y la importancia creciente de los 

servicios jurídicos internacionales, Jordan Bar 

Association (Colegio de Abogados de Jordania) y 

el Consejo General de la Abogacía Española han 

decidido formular un Memorándum de 

Entendimiento. 

Ambos Colegios de Abogados tienen la intención 

de que el presente Memorándum proporcione 

un marco que nos permita ahondar en el 

conocimiento y el entendimiento mutuos de 

nuestras profesiones y órganos profesionales, y 

seguir desarrollando una relación positiva y que 

reporte beneficios recíprocos. 

Los Colegios de Abogados se comprometen de 

mutuo acuerdo a colaborar el uno con el otro de 

todas las formas posibles para contribuir al 

desarrollo de una relación amistosa y 

cooperativa entre sus respectivas profesiones 

jurídicas. En particular, los Colegios de Abogados 

pondrán todo su empeño en prestarse asistencia 

en las cuestiones siguientes: 
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1) Estado de derecho y la función de la

profesión jurídica 

Los Colegios de Abogados reafirman su 
compromiso con el estado de derecho, los 
derechos humanos y el acceso a la justicia, así 
como su objetivo común de garantizar que la 
profesión jurídica, mediante los más altos niveles 
de profesionalidad y atención al cliente, 
continúe promoviendo estos principios. 

2) Intercambio de conocimiento

Apreciando la importancia de mantener unas 
relaciones laborales eficaces, los Colegios de 
Abogados se facilitarán el uno al otro cualquier 
información, asesoramiento o contacto 
pertinente que los ayude a desempeñar sus 
responsabilidades como Colegios de Abogados 
con mayor eficacia. Los Colegios de Abogados se 
proporcionarán mutuamente información 
actualizada sobre las últimas novedades 
acaecidas en la legislación de sus jurisdicciones 
respectivas. 
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3) Seminarios, formación y visitas

A fin de intensificar nuestras relaciones y de 
prestar asistencia a nuestros miembros y 
directivos de los Colegios de Abogados para que 
conozcan y comprendan mejor los conceptos y 
asuntos jurídicos que afectan a nuestras 
jurisdicciones respectivas, los Colegios de 
Abogados harán todo lo posible por organizar 
periódicamente actividades, seminarios y cursos 
de formación o visitas conjuntos en cualquiera 
de las dos direcciones mientras tenga vigencia el 
presente Memorándum de Entendimiento. En 
este sentido, con el objetivo claro de garantizar 
una formación de alta calidad desde las etapas 
más tempranas, los Colegios de Abogados se 
comprometen a propiciar la participación de 
estudiantes de grado y posgrado en esas 
actividades, seminarios y cursos de formación 
conjuntos. 

4) Servicios jurídicos internacionales

Los Colegios de Abogados reconocen que, en un 
mundo globalizado que cambia con rapidez, los 
clientes necesitarán servicios jurídicos que 
abarcarán diferentes jurisdicciones, y que los 
profesionales jurídicos tendrán que asegurarse 
de que los clientes vean satisfechas sus 
necesidades. Asimismo, los Colegios de 
Abogados reconocen que los profesionales 
jurídicos de cada una de las jurisdicciones tienen 
el papel y la responsabilidad de respetar y seguir 
los códigos de conducta profesional de las 
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jurisdicciones respectivas de uno y otro en los 
encuentros o interacciones internacionales. Con 
este fin y con miras a compartir las mejores 
prácticas, detectar obstáculos y mejorar el 
entendimiento mutuo, los Colegios de Abogados 
entablarán un diálogo continuo y eficaz sobre la 
regulación aplicable a los abogados extranjeros 
en sus jurisdicciones respectivas. Con este 
propósito, los Colegios de Abogados seguirán 
trabajando para promover e institucionalizar el 
reconocimiento mutuo y recíproco de 
cualificaciones en el marco de la profesión 
jurídica. 

5) Promoción recíproca de actos, actividades y

publicaciones 

Los Colegios de Abogados se prestarán apoyo a 
la hora de promover las respectivas 
conferencias, actos, actividades y publicaciones. 

6) Amparo colegial

Ambos Colegios se comprometen a garantizar 
los principios de independencia y libertad de 
defensa de los abogados y abogadas en sus 
relaciones con la Administración de Justicia o los 
poderes públicos, así como la promoción de las 
buenas prácticas, la ética y los valores de la 
profesión. Para ello, favorecerán la defensa de la 
defensa a nivel nacional e internacional y a 
amparar y a apoyar a los abogados y abogadas 
que en el ejercicio de su profesión puedan ver 
vulneradas su independencia y libertad de 
defensa. 
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El presente Memorándum de Entendimiento se 
renovará automáticamente cada año, salvo que 
se disponga lo contrario, y no impone ningún 
tipo de obligaciones financieras o jurídicas a los 
Colegios de Abogados ni a las personas 
partícipes, así como tampoco limita ninguna otra 
actividad que los Colegios de Abogados deseen 
llevar a cabo. 
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Firmado el día " � fL J

En nombre de 

The Jo�ar Association 

En nombre del 

Consejo General de la Abogacía Española 
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The Jordan Bar Association 

Consejo General de la Abogacía Española 
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